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Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbltrl.01 de la Municipalidad de San Ramón, Depto, de Matagalpa, que dice: 
Art. •·-Forman laa renta. de e1ta Corporación Municipal de San Ramón 101 fm· 

puestos, multaa, 1ervlclo1, arrendamiento de ejldo1 y demás arbitrio• que a continuación 
1e detallan: _ 

2 

3 

A 
Alumbrado: Todo duefto de caaa o Inquilino 

está obligado a poner luz en la puerta de 1u 
caea, al lado de la calle, en la1 noche1 oacu· 
ra1 de 7 a 9 pm. El que no la pu1lere paga· 
rá cada vez 

A1eo: También e1tán obllgado1 a barrer 1u1 
1olare1 y el frente de calle que lea corre1pon· 
de, el sábado de cada semana. El que n.o lo -
hiciere pagará cada vez -

Anlmale~ vago•: De a.ta o casco que sean re· · 
cogldo1 en la población por la policía, cada 
uno ~ 

Anual o 
'!'atricula 

-.i 

4 SI son de cerda o lanar, cada uno -- '-· 
5 Animales de duei\o desconocido 1e procederá 

, con· ellos de conformidad con la ley. 

~ 

6 Aserrioa: Movido• por cualquier fuerza motriz 
7 Movidos por fuerza de aangre y dentro de la 

población 
8 Autentlcaclone1 de firma. de funclonarlo1 emplea· 

dos o particulares, excepto laa de cartas de 
venta• de 1emovlentes, acompaiiarán una bo· 
Jeta de 

B 
, 9 Billares: Cada meaa 
10 Balle1, músicas o 1erenatas en la población, de•· 

, pués de laa 1 o pm, 
11 Balle1, mú11caa o vela• de Imágenes con música, 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 
12 Buhoneros o vendedore1 ambulante• 

·"' ., 

CJ 2.00 

0.50 

1.00 

Cuota 
mensual 

CJ 2.00 

0.50 

1,00 

Varios 

CJ 0.10 

1.00 

0.50 

- 0.50 

1.00 

."•' 
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Anual o 
matrícula 

Cuota 
mensual 

1 3 Lo1 de extraf\a jurisdicción, por cada día de 
permanencia: Extranjeros 

14 Nicaragüenses 

18 
19 
20 

21 

22 

24 
25 
26 

27 
28 
29 
30 

31 

32 

33 

e 
Cantina. con exi1tenclaa de dosclento1 c6rdobaa 

o ·más 
Con exlsteoclaa menore1 de doscientos córdoba. 
Lu que se e1tablezcao en tiempo de fie1ta1, dla· 

rlamente 
Carcelajes por defraudación fiscal o tahurería 
Y por cualquier otro delito o falta . 
Cargo concejll: El que pretenda exonerarte al 

fuere de miembro de juóta o jurado 
Si fuere de autoridad Inferior 
Certificadone1, de naclmiento1, matrimonios, de· · 

funcione•, etc., extendidas por el Reglatro CI· 
vil, acompaf\ará~ una boleta de 

Constancias, permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Municipal, acompat'iarán una boleta de 

Contraste de pe1a1 o medidas, por cada una 
Comerciantes de gr.nado mayor o menor en pié 
Los de extraf\a jurl1dlccl6n, cada día de perma· 

nen da 
CPmenterlcs: Terraje de un adulto 
Y de un párvulo 
Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
Exbuma~ióo de un cadáver, previo perml10 aani· 

tarlo 
Los pobres de solemnidad a juicio del Municipio, 

no pagarán por terraje 
Ch 

Chlnamo1: Por la vara lineal fde terreoo para 
construirlos en tiempo de fiesta., diariamente 

Ventas de dulces, pan o refresco1, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

Otras venta1, negocios o diversiones, pagaráu a 
juicio del Municipio. 

2.50 " 2.50 
1.50 1.50 

º· 15 ' . .o., ... ¡ 

2.00 

.. 

Varios 

~ .. :. r. ,. , 

1.00 

2.00 

0.50 

2.00 

1.00 

1.00 

0.25 

0.50 

0.50 

0.25 

1.00 

5.00 

0.15 

D 
34 De1tace: Por el de una ru, en la población o 

~¡. -1;~.:-.J:~;.<~ 

·:~r::! .. 
(~ - ' 

35 
36 
37 
38 
39 

42 

43 
44 

45 

en la j url1diccl6n, para el consumo público 
Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
Destazadoros de ganado mayor 
Y de ganado menor 
Depósitos de animales, de uta o caaco,lcada &ino 
Dl1pen1a de edlcto1 matrlmonlale1: SI fuere pa· 

ra propletarl os o profealonal 
Si no fuere para .propietario o profe1lonal 
Divorclo1: Contenclo1os, acompat'iarán a la1 dlll· 

gPnclas una boleta de 
Si fuere por mutuo consentimiento y por cada 

c6n y u ge, una boleta de 
Declaratoria de herederos por cada heredero 
Demandas, embargos, acusaciones, etc., acompa· 

fiarán a las dlllgenclas una boleta de 
Denuncio de solares municipales para edificar, 

acompafiarán a laa dlllgenclas una boleta de 
E 

46 Establecimientos de comercio, tiendas, truchaa, 
boticas o ventas de medicinas, ventas de c:ual· 
quier clase, coml1arlato1, pulperías etc.: Con 
exletenclas de do1 mil córdobill o más 

4 7 Con exl1teocla1 de un mil c6rdoba1 o máa 

\ .. 
2.00' 

1.00 

5.00 

2.50 

V·-·H 

5.00 

2.50 

, 

1.00 

o.So 

1.00 

3.00 

1.00 

10,00 

15.00 
1.00 

1.00 

1.00 
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48 Con exi1tenclaa de qulnlento1 córdobas o ~má1 
49 Con axlltencfaa de do1clento1 córdoba• o más 
50 Con exlsteuclaa meoore1 de do1clento1 córdobu 
51 E1pectáculo1 públlco1: Por cada función de ma-

m .. roma1, clnea, veladaa, etc., cuando no 1ean 
en beotficlo de algún fondo de caridad u or· 
nato 

52 Cuando tale1 e1pectáculos fueren eo tiempo de 
fiestaa, cada función 

53 Ej1do1: A la 1olicltud de arriendo, acompai'íarán 
una boleta de 

54 Y por cada hectárea que se dé o e11é arrendada 
55 Empreaaa mloera1, lngenl .. ,a o bragaa minerales 
56 Otras empre1as lndu1trlale1, movldaa por cualquier 

fuerza motriz 
57 Extracción de piedra o arena, de terreno• ejlda­

les no arrendadoa, cada flete 
58 De madera1, cada flete 

Exportación o extracción: Loa 1lguleotes articu· 
los que ae exporten o se extraigan y cuan'1o 
n9 vayan directamente fuera del paí1, pagaráti: 

59 Cueroa fre1co1 o seco1, cada uno 
60 Plelea, anoba o fracción 
61 Manteca, mantequllla, sebo o miel de abej il, lata 
6z Que101 o cuajada•, quintal o hacclón 
63 urano1 y otros producto• no e1peclficado1, quin· 

tal o fracción 
64 Maderas aserrada1, flete 
65 Madera1 labradas o en bruto, flete 
66 Lt fh, frutaa, legumbre• y otro1 producto• volu· 

mlno101 o de gran pe10, flete 

F 
67 Flanza1: De guardar paz, el que la 101iclte 
68 Y el que la rinda 
69 De la haz el que la 1ollclte 
7Cl Fierro• o marca. de herrar: . SI el lntereaado po· 

1eyere 100 o mál anlmalea 
71 SI poaeyere 50 o más anlmale1 
7 z SI po1eyere zo o más &nlmale1 
73 Si poseyere 'llenos de zo animales 
74 Permiso para hacer un fierro o marca 
7 5 Fábrlca1: De teju o ladrlllo1 de barro, la tem · 

por a da 
76 Otras fábricas no e1pec.lficada1 

G 
77 Gallo• y lotería: E1to1 juego1 se rematarán en 

el m• jor postor y en 1uba1ta pública en Enero 
de cada ai'ío. En caso no se remataren la Mu· 

\ nlclpalldad podrá admlnl1trar]o1 en la forma 
más p1ovecbo1a. 

78 Lo1 otros juegos permltldo1 son 101 demá1 que 
1et\ala el Art. 5' Poi. y la Municipalidad podrá 
administrarlos en la forma má1 provechosa. 

;_ • 1 
79 lntroduccf6o de mercadería1: Por el quintal o 

fra;,::clón de artículos o productos extranjero1 . 
So De artículos o producto• del paí1 qulntdl o frac­

ción 
81 Cuando tale1 articulo• nacionale1 o extranjero1 

fueren voJumtooaos o gran pe10, flete 
82 Infgrmac;lóu ad·pcrpe\\um, el q1.1e la 1ollclte 

Anual o 
matrícula 

~ 1.50 
o.So 
0.40 

0.15 

'º·ºº 
2.00 

5 ºº 
3.00 
z.oo 
1.00 

Cuota 
mensual 

/ 

10.00 

z.oo 

883 

Varios 

(J 1.00 

1.00 

• 

0.20 

\'.'!!- 0.60 

.. .,, 

' 0.10 ... _. 
0.15 
0.15 
o.zo 

O.JO 

1.00 

0.60 

0.30 

l.00 

1.50 
J,00 

1.00 

0.10 

0.50 

1.00 
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L 
Lioea1: El que edifique caaa en la poblacl6o 10-

llcltará la línea correspondiente, acomp<.ftmdo 
una boleta de 

Anual o 
matricula 

84 Lecberia1: Ventas de leche en la población CJ 
85 

86 

8;¡ 

ss. 

89 
90 
91 
92 

Y por cada vaca de ordtf\Q dentro de la pobta-
16 

I r 
c n . p . 

Pl10: Carreta., carretone1 o coches de cxtrafia 
jurl1diccl6n, cada día que trafiquen en la po· 
blaclón 

Pólvora, perml10 para quemarla cuando no 1ear.i . 
en díu de fie1ta titular o religioso 

Potreros o ra1trojo1, cada vez que les den .fuego 
- R 

Refresqueria1 o chlcberiaa _ 
Rótulo1 o anunclo1, de cualquier clame o tamaf\o 
Reconocimiento de- hijos Ilegítimos, cada uno 
Rlfa1: Previo permiso de la autoridad compe· 

tente y cuando no 1ean en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el s°lo so-
bre el valor de la cosa en rlfa. 

93 Rondas: Los duef\01 de propledade1 colindante• 
a 101 caminos de uso público, harán 1u1 ron· 
daa hasta la mitad del camino que les corres· 
ponde, durante 101 me1e1 de Julio y Novlem· 
bre de cada afio. El que oo lo hiciere pagará 
cadá vez 

s 
94 Solares, 1ln edificación o sin cerca1, en el ;radio 

central, cada uno 
95 Solvencia, con el fondo Municipal, el que la 10-

llclte . 
T 

96 Teneriaa o curtlembre1 
97 Trapiche• de hierro, la temporada 
98 Y de madera 
99 Titulo 1upletorlo, el que lo 1ollclte 

100 Tallerea, de artes u oficios 
101 Tramo• en el Rutro, cada vez que los· ocupen 

V 

102 
103 
104 

Vehículos: 
Automóviles o camiones 
Carreta1, carretones o pipa. 
Otros vebiculoa ~~f-._·- -r -, 

~ 

0.25 

' . 

1.00 

·~·-·•,, 

0.50 

12,(!0 
1.50 
1,00 

' 
Cuota 

mtnsual 

0.10 

0.25 
0.15 

0.15. 

1.00 

Vatios 

<t 1.00 

0.10 

0.30 
0.20 

1.00 

2.00 

0.25 

4.00 

2.00 

1.00 

0.25 

Placa 
5.00 
1,00 

1.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A loa articulo•, negocio•, em 
presas, etc,, que no figuren <;oncretamente 
en eate ·plan de arbitrlo1, ae les aplicarán 
la1 cuotas análogas o 1lmllares, 

Art. 3-Lo1 lmpue1to1 anualea o de ma· 

judiciales o de cualquier otra claae, lo mi•· 
moque 101 notarlos, no tramitarán 1ollcltu· 
des escrituras o documentos de ninguna 
clase, sin que 101 lntereaado1 lea presenten 
aote1 las boletaa de lmp1,1e•to1 re1pectlvo1 
y la de - 1olvencla corre1pondiente. Los 
que contravinieren esta dl1po1lcl6n 1erán 
1e1pon1able1 personalmente ante la Muni· 
clpalldad por el valor de 101 lmpue1tos que 
ésta haya dejado de percibir. 

1 

\ 

-_ matricula 1e pagarán en Enero de cada 
aft<>; 101 men1uale1, del 25 al último de 
cada mea; y 101 de pago diario al momen· 
to de sucederse. Lo1 que en alguna for 
ma contravleren esta dl1po1lcl6n, mo1t1án-
do1e renuente• al pago re1pectlvo en la1 
fechas lndicadaa, Incurrirán en una multa 
del 20°/0 sobre el valor del Impuesto en refe· 
reacia y a beneficio del fondo municipal. 

Art. 4-Lu autoridade1 gubernativa., 

Art, 5-La calificación de 101 e1tablecl· " 
miento, negciclo1, empre1a1, etc., 1e hará ~· 
por la coml1l6n que establece el ordinal 8) 
del Art. 18 del Reglamento OrRánlco, cada 
vez que el ca10 lo requiera. Talea callfi· , 
caclone1_1erán dada. a conocer a 101 con· 

;,-

t 



' -
·~~:i;'.::· 

l 

l 
• 

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 885 

trlbuyeotea con la debida aotlclpacl6n pa · 
ra loa efectos legalea con1lgulente1, 

Art. 6-La aplicación de e1te plan de 
arbitrio• está 1ujeta • a las dlapoaicionea 
clone• contenidas en laa leye1 de , 11 de 
Febrero de 1913; 2 de Febrero y 30 de 
Agosto de 1917; 16 de Febrero de 1925; 
3 de Febrero de 1933; 22 de Mayo, y 15 
de Octubre de 1935; 22 de Junio de 1937; 
30 de Junio de 1938; 29 de Julio de 19.¡'1, 
y las demál orgánicas munlcipale1. 

Eleveae al conocimiento del Supremo 
Goblerc;o para su aprobación y surtirá sus 
efecto1 legale1 a partir del primero del 
me1 algulente al de 1u publicación en cLa 
Gaceta,, 

San Ramón, primero de Abril de mil 
novecientos cuarenta y tre1.-Martio Ulloa 
-Franco. Nlet,o Srlo. 

Comuníquese-Caaa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 15 de Mayo de 1943-SO 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación­
-Leonardo Argüello. 

INSTRUCCION PUBLICA , . ·' 

N9 98 
El Presidente de. la República, 

Acuerda:· 
19-La erganizaci6n del personal doeente 

y administrativo del Instituto Nacional de 
Oriente, de la ciudad de Granada, del mi!­
mo Departamento, para el afio lectivo 1943-
44, será la misma que la del afio próximo 
pasado, con las modificaciones que apar;ecen 
en el presente Acuerdo: 

Personal Administrativo · 
Director, profesor don Emilio Narváez 

García: 
Subdirector, doctor José López Pérez; 
Secretario-Tesorero, doctor Juan Marcos 

López; · 
Inspector General, doctor Tomás Ramirez 

Brown; 
Inspector de Disciplina, profesor don 

Alfonso Anariva C.; 
Inspector 19, doctor Héctor· Mena Gue-

rrero; 
Inspector 29, don J. Mercedes Mejía; 
Portero, don Roberto Lugo, 
Porteros-Sirvientes, don Ronaldo H. Ri-

vera y don Adán Valladares. 
Personal Docente 

Primer Afio 
Gramática Castellana, doctor Justo San­

dino Garcia. 
Aritmética Razonada, doctor Roberto 

Brenes Luna. 
Historia Universal, doctor Juan Mena 

Arana. 
Geografía Universal, doctor Juan Marcos 

López. 
Inglés ler. Curso, doctor Manuel Sandi-

no S. · · · 
··' Moral y Trato Social, doctor Manuel Es­

cobar hijo. 

Geología y Mineralogia, don Marco Anto­
nio Ortega. 

Segundo Afio 
Historia Universal, doctor José López 

Pérez: ' · 
Algebra, bachiller Orlando Uriza Gómez. 
Gramática Castellana, profesor Alejandro 

lncer B. 
Geografia Universal, doctor Alejandro 

Barberena Pérez. 
Botánic·a y Zoologia, doctor Servio A. G6-

mez. 
Dibujo Natúral, bachiller Numa Ignacio 

Barquero. 
Inglés 29 Curso, · doctor Manuel Sandi~ 

no S. 
Tercer Afio / 

Geometría, Ingeniero Porfirio Rocha. 
Literatura, pref e sor Marco A. Ortega. 
Historia de América,. profesor Emilio 

N arváez Garcia. 
Anatomía y Fisiología, doctor Francisco 

G. Miranda. · 
Instrucción Cí ~ica, profesor Emilio Nar-

váez García. · 
· Inglés, profesor Marco Antonio Ortega. 
Dibujo Geométrico, don Alfonso Pasos. 

Cuarto Afio 
Trigonometría, ingeniero Porfirio Roch~. 
Física ler. Curso, doctor Servio A. Gómez. 
Historia de la Literatura, don Marco An· 

tonio Ortega. 
Química Inorgánica, don Alejandro In­

cer B. 
Filosofía ler. Curso, doctor José López 

Pérez. 
Francés ler. Curso, doctor José L6pez 

Pérez. · 
Historia y Geografía de Centroamérica y 

en especial de Nicaragua, profesor Emilio 
N arváez García. 

Quinto Afio 
Cosmografía, don Marco A. Ortega. 
Qurmica Orgánica 29 Curso, ingeniero 

Porfirio Rocha. 
Física 29 Curso, profesor Alejandro In­

cer B. 
Sociologia y Economía, doctor Nemesio 

Ordófiez Vargas. 
Agricultura y Zootecnia, profesor Alfon­

so Anariva C. 
Filosofía 29 Curso, doctor Manuel Esco­

bar h. 
Francés, doctor José López Pérez.' 

, Clases Especiales 
Ejercicios y Educación Física, programa­

dos para todos los afios de Secundaria y 
Primaria Anexa: · 

Profesor Marco Antonio Ortega, y Br. J. 
del Carmen Urbina. · 

Música y Canto, para 19, 29 y 3er. añ.os, 
profesor José Santamaria. 

Sección de Primaria Anexa 
69 Grado, don Alfonso Anariva C. 
59 Grado, don Constantino Ríos. 
49 Grado, don Raúl Pérez Ortega. 
3er. Grado, don Orlando Uriza G6mez. 
29-~l presente Acuerdo surte sus efec· 

~''· .. 

:¡~._ .. ~: 
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tos legales a partir del 15 del mes de Mayo 
en curso; y los nombrados tomaran pose­
sión de sus cargos en la Jefatura Política 
del Departamento. _ 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 14 de Mayo de 1943.-~-SOMO­
ZA. - El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley, Aníbal !barra y Rojas. 

BECGION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1266 

Once mañana veintiocho Mayo corriente subasta· 
ráse local este Juzgado casa y solar situados cantón 
San francisco esta ciudad lindantes: Oriente, me­
diando calle Instituto Nacional Occidente; Poniente, 
Presblteros Vicente Vega y Dolores Loáisiga; Nor1e, 
Anita Romero viuda de lbarra; Sur, Margarita y 
Soledaa Tellerla. 1 

Valorados dos mil córdobas. 
V~ndense por ejecución José Maria Salinas contra 

Rosa Sequeira. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Distrito León, diecisiete 

Mayo mil novecientos cuarenta y tres.-Alfonso 
Ruiz z., Srio. 

1034 3 2 

" NQ 1271 
Diez maftana trelntiuno corriente remataráse este 

Despacho terreno siete varas ancho por ciento cua. 
renta largo ubicado San Marcos limitado; Oriente, 
Saba Espinoza, otro; Poniente, callejln; Norte, Sur, 
Adán Sotelo. 

Valorado trecientos córdobas. 
Ejecuta Leonardo Lacayo Swan a Eudomidia 

Acevedo e hijos. 
Ju1g1do Distrito Civil. jinotepe, dieciocho Mayo 

mil novecientos cuarentilres-Armando Ramlrez M., 
Srio. 1039 3 2 

NQ 1279 
Diez mafiana, cuatro lunio entrante, base do­

cientos veinticinco córdobas, remataráse en este juz 
gado derechos comuneros pertenecientes Aguslln 
Mojica sitio Santa Lucia esta jurisdicción. 

Ejecuta Martln Mendieta. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. Diriamba, diecisiete Mayo 

mil novecientos cuarentitres.-P. Navarrete-S. 
Campos y U., Srio. 1047 3 1 

NQ 1284 
Tres de junio próximo tres tarde, este juzgado, 

remataráse siguientes muebles; un rrpero y vitrina. 
Ejecución lgmcio Carballo a Censo Canelo. 
Avalúo ,ciento ochenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil.-Oranada dieciocho Mayo 

mil novecientos cuarentitres-~. Alberto Jarquln. 
Srio. 1051 3 l 

TI TU LOS SUPLETORIOS 
NQ 1032 

Rosendo Huele solicita título supletorio siguientes 
propiedades esta jurhdicción: Huerta situada lugar 
•El Abra• diez manzanas, contiene casa, limitase! 
Oriente, Pedro Orozco; Occidente, camino La joya¡ 
Norte, caserlo El Abra; Sur, Miguel Masis y otros. 
Huerta ocho manzanas ªEl Cuervo• limitada; 
Oriente y Norte, faustino Centeno; Occidente, Juan 
Orozco; Sur, Martln Huele. Valen docientos cór· 
dobas. 

Pretenda oponerse presénte1e término ley. 

1 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, seis Abril mil no· 

vecientos cuarentitres-J. Simón Pérez-Espectación 
Torres, Srio. 

Es conforme-Especlaclón Torres, Srio. 
843 3 2 

NQ 1111 
Eugenio Contreras, solicita titulo supletorio, finca 

"El Castillo•, e~ta jurisdicdón, cuatro manzanas 
rx'ersión. terreno rjidal, cercas de alambre y pi­
ñuela, contiene cafta de azúcar y rastrojos, bajo 
estos linderos; Oriente, camino real enmedio; Po­
niente, pocesión de Santos Sánchez; Norte, la del 
solicitantt>; y Sur, la de Alfonso Prado. Húbola 
compra simple Lor1to Blanco. No tiene nombre, 
número ni gravamen, estimala docientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Juzgado Local Civil. Esquipulas, trece de Abril 

de mil novecientos cuarentitres-Adán f. Espinosa , 
M., ~río. 914 3 2 

. NQ 1112 
José Palavicini Martlne1, de este domicilio, solicita 

Utulo supletorio de una huerta agricultura situada 
linea férrea, tres kilómetros; Oriente, 1esta ciudad 
de' cinco manzanas, cercos alambre, lindante; Norte, 
finca Roberto Sobalvarro y huerta José Or:onor; 
Oriente, finta Maria de je~ús Tercero de Zwala; 
Sur, linea férrea enmedio, huerta Rosario TerCt'fCI, 
Rosario Romero, Virgilio Alegria y Sras. Hinkel; 
Poniente, finca femando Real. Húbola por com· 
pra a don Toribio Tijerino y es terreno ejidal. 

Valorado ciento ochenta córdobas. 
Oyese oposición térm'no legal. 
Dado juzgado Local Civil. Chinandega, diez y 

seis Abril mil novecientos cuarenta y lres-J. Anto. 
Ddgadillo, Srio. 915 3 2 

Nv 1113 
Narciso López Uriza, mayor, soltero, agricultor 

y de este domicilio, solicita titulo supletorio de solar 
en esta ciudad, que mide veintiuna varas de frente, 
por cincuenta y una v media varas de fondo, linda; 
Oriente, solar de Casimira Uriza; Poniente, de 
ManÚel Calero; Norte, calle interpuesta, de Narciso 
López Uriza e Ignacia Herrera; y Sur, de Cllndida 
Calero, que estima en cincuenta -córdobas. 

Oyese oposición término legal. · 
Juzgado Local. Masatepe, veintisiete de Abril 

de mil novecientos cuarenta y tres-Jacinto López 
0.=f. Ruiz, Srio. 916 3 2 

NQ 1114 
Aureliano Moraga, en comunidad con sus her· 

manos Narciso, Pedro, lucas, Marcelino, Juan, 
Luis y Muía Josefa, todos de apellido Moraga, 
solicita titulo supletorio de un terreno en el ca­
serío 'El AreñaJ•, de esta jurisdicción, como de 
dos manzanas y media; linda; Oriente y Norte, pre· 
dio de justo Rufino Moraga; Poniente, de herederos 
de Petrona Aguirrr; y Sur, de herederos de Adolfo 
Martfnez, camino enmedio; y de· un solar en esta 
ciudad, limita; Oriente, solar de juan Manuel Her­
nández; Poniente, de Amelía Ve'á 0 quez y José 
Ruiz, calle enmedio; Norte, lile·Justo Rufino Moraga; 
y Sur, de herederos de Clara Moraga, estimadas en 
cincuenta córdobas cada una. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepe, veintisiete de Abril de 

mil novecientos cuarenta y tres-jacinto lópez O. 
P. Ruiz, Srio. 917 3 2 

N9 1116 
Rosa Camacho, pide tflulo supletorio casa solar 

Nagarote, lindante; Oriente, Manutla Vallecillo, 
Tránsito Vela; Poniente, mediando calle Nemesia 
Aguilar; florencio Pérez Roa; Nortt, David · Roa 
Pascasio Aguilar; Sur, mediando calle, Marcelino 
Toruño; Jos~ Jesús Hernández. 

Interesados opón¡anse. . ·-
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juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Abril docientas hectáreas. Posesión cuatro años linderos: 
mil novecientos cuarentitres-Alfonso Ruiz Z., Srio. Oriente, terrenos Abrahan Ouliérrez; Occidente, 

919 3 2 trabajos Marco Oarcla; Norte, terrenos Adán Guerra 
1 y Sur, cerro •De Napoleón•. 

NQ 1120 Quien créase con derecho oponerse preséntese 
Carlos de la Llana, tcasado, mayor, ag~icultor, Municipio término de ley. 

·vecino Nagarote pide titulo snpletorio finca agri· .Alcaldla. Municipal. Villa Somoza Abril nueve de 
cola jurisdicció~ Nagarote, linelante; Oriente mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Contreras, 
testamentaria Abe\ de la Llana; Poniente, Cosm~ .Alcalde Municipal-M. S. Torgay C., Srio. 
Castro, Carlos de la Llana, testamentaria José 895 3 3 
López; Norte, Cosme y Carmen Castro; y Sur, tes· 
lamentarla López. · 

Pónese conocimiento público efectos ley. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, de Abril mil 

novecientos cuarenta y tres-Alfonso Ruiz Z, Srio. 
923 3 2 

NQ 1124 . 
Samuel Rosales mayor de edad, casado, agricultor 

de este 'domicilio, solicita titulo supletorio de uo 
solar situado en el barrio de abajo con estos lin· 
deros; Oriente, mediando calle predio de Pastora 
Rosales; Poniente, el de Claudina Blanco; Norte, 
mediando calle el de Serapio Paiz hoy de Juan 
Romero; Sur, el de Maria López. Lo hubo por 
compra Ramón Jirón. 

Estlmalo docientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opónga~e legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, trece 

de Abril mil novecientos cuarenta y tres-julio 
Saavedra-M. A. lsabá, Srio. 927 3 2 

, NQ 112ó 

Rosaura Pozo, Ciudad Antigua, pide título su­
pletorio una casa y solar una sola pieza ocho varas 
largo por seis ancho, t~quezal, entrjtda, solar 
tretnta y tres varas más o menos, limitada: Norte, 
casa Tomás Quiñónez¡ Sur, solares vacantes del 
Municipio; Oriente, casa Santos Centeno; Poniente, 
casa Adela Outiérrez. 

Valórala cuatrocientos córdobas. 
Opónganse. 
Secretaria juzgado de Distrito. Ocotal, Abril 

veintiocho de mil novecientos cuarentitres-J. L 
jarquln C., Secretario. . - 928 3 2 

N9 1166 
Pablo José Gómez solicita titulo supletorio de 

dos casas, situada la primera Cantón Balzamo esta 
jurisdicción, sobre horcones, leja barro, seis varas 
largo por cinco ancho; una finca cuatro manzanas 
extensión, dos mil árboles café cosecheros, una 
manzana guinea!, denominada •convento• limita: 
Oriente, terreno de los s~lcedo, fincas Antonio Jar· 
quin, Leandro Zamora, Máximo Gutiérrez y traba· 
jadores de jesús Ramlrez; Occidente, potrero Rosa 
Aguilar y finca jullán Aguilar; Norte, finca Atiliano 
Sá11chez y monte inculto; Sur, camino para San 
juan y Quilall: Segunda casa paredes de embarro, 
sobre horcones, teja barro, cinco varas largo por 
cuatro ancho; dos mil árboles tafé en crianza, 
cuatro manzanas cabida terreno; limita; Oriente, 
cafetal Crecencio López y francisco Paz; Occidente 
potrero de Lorenzo Melgara; Norte, cerro inculto; 
Sur, casa de Rosa Melgara; situadas estas propie· 
dades Cantón Barillal y terrend nacional. 

Valoradas docientes córdobas. 
QJien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juigado Local. Telpaneca, nur"ve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y tres-Lineado 
En-El-Vale-Testado-lineado-En-El no vale-
0. Ardón P.-Antonio B. Hernández, Srio. lnto. 

959 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NC} 1086 

Domingo Zeledón solicita este Municipio adju­
dkación terreno ejidal Comarca •Mugan• Extension 

N9 1048 
Juan Eligio Orozco y Justo Orozco, presentáronse 

esta Alcaldla, solicitando arriendo lote terreno ejidal 
como docientas hectáreas. lindando; Oriente, pe­
sesión de Felipe Oarcla; Occidente, Di~go GuMérrez 
y Las Nuves de jacinto Reyes; Norte, La Esperanza; 
y Sur, fincas El Consuelo y El Mentiroso. Cito en 
la Comarca de Muán, a cuatro leguas al Oriente. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
forma legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veintinueve de 
Marzc. de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro 
Contreras-M. S. Tcrgay, Srio. 857 3 2 

NQ 1042 
Gabriel Salinas, mayor de edad, soltero, agricultor 

presentóse a esta Alcaldía, solicitsndo arriendo lote 
erreno ejidal, noventa hertáreas lindando; Oriente, 
finca de justo Orozco; Poniente, finca de Jacinto 
FOnseca¡ Norte, Margarita Miranda; . Sur, francisco 
flores. Comarca Miraml a cinco leguas de esta villa. 

Quien créase con derecho preséntese forma legal. 
Alcaldia Municipal. Villa Somoza, treinta y uno 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Lá· 
zaro Contreras-M. S. Torgay, Srio. 

853 3 2 

NQ 1044 
Magdaleno Antonio Aragón y juan Aragón ma· 

yores de edad, agricultores, casado el primero, 
soltero el segundo, ambos de este vecindario pre· 
sentáronse esta Alcaldla, solicitando arriendo lote 
terreno ejidal, como cien hectáreas, lindando Oriente 
terrenos del General Luciano Astorga¡ Occidente, 
la Carretera y una linea de alambre propio; Norte, 
terrenos del mismo General AstorJZa; y Sur, terrenos 
del Zopilote, testamentaria de los Hernández Calero. 
Está ubicado en la Comarca •La Hamaca•, a legua 
y tres cuutos al Oriente de esta Villa. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
forma legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza; dos de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Con­
treras-M. S. Torl;!ay, Srio. 

855 3 2 

NQ 1045 
Felipe Garcla Dávila, solicita terreno ejidal Co· 

marca Miraml, extension docientas hectáreas, po­
se5ión doce años, lindero; Oriente, mojón de los 
señores Bravos y propiedad de Emilio Molina; . 
Occidente, cerca de la propiedad del señor Garcla 
y finca La Esperanza¡ Norte, camino de la finca La 
Esperanza a la finca El Pinol; y Sur, terreno de 
juan Eligio Or02co, antes de Pascual Murlllo. 

Qu..'en créase con derecho oponerse, presente· 
forma legal • 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, dos de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro t:on· 
treras-M. S. Torgay C., Srlo. 856 3 2 

NQ 1051 

Estebana Rocha solicita este Municipio adjudi· 
cación terreno ejidal Comarca El Pedernalar. Ex· 
tensiOn diez hectáreas posesión nueve años linderos: 
Oriente, propiedad de Lolo Quezads;. Poniente, 
propiedad Lolo Quezada; . Norte, propiedad de la 
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denunciante y Sur, 
Villa. 

camino que conduce a esta Ministerio de fomento. Managua, doce de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-1. fonseca. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
este Municipio término de ley, '. 

Alcaldia Municipal. Villa Som<'ze, Abril seis de 
mil ncvecientos cuarenta y tres-Lbaro Contreras. 
Alcalde Municipal-M. S. Torgay, Srio. 

860 3 2 

NQ 1049 -

José Antonio fonseca, mayor de edad, casado· 
agricultor y de este domicilio, presentó;e esta Al, 
caldla, solicitando arriendo lote terreno ejidal como 
cien hectáreas, lindando; Oriente, fincas de juan 
Amador y Leonidas Hernández; Occidente, finca de 
Sebastián .:>rozco; Norte, fincas juan lópez y Pe· 
tronila Dávila; y Sur, finca de Lconidas Hernández. 
Está ubicada en la Comarca de Cha!lüilillo,· namada 
Mla Reforma• a dos leguas de esta Villa. 

Quien créase oponerse con derecho, preséntese 
forma Ie~al. 

Alcaldía Municipal. Villa Somoza, cuatro de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Con· 
treras-M, S. Torgay, Srio. 858 3 2 

Oficial M~yor. 899 3 2 

NQ 1377 
Henry Caldera Pallais, Apoderado de The Sydney 

Ross Co. de Newark, New Jersey, Estados Unidos 
de América, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio, 

Rubina 
para: Prt>paraclonee qulmicas, biológicas, medici· 
nales y farmacéuticas de todas clases; drogas na· 
turales y preparadas; preparaciones veterinarias¡ 
jabones de todas clases, insecticidas, desinfectantes 
gerfumerla, cosméticos, artlculos de tocador y pre· 
paraciones de belleza de todas clases. 1 

Oyense oposiciones. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, doce de Abril 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. fonseca, 
Oficial Mayor. 891 3 1 

N9 1078. 
N9 1121 Henry Caldera l'allais, Apoderado de Tbes Sydney 

Seftorita Dolores Espinosa solicita donación solar Ross Co. de Newark, New Jersey, Estados Unidos 
completo esquinero, siguientes linderos,· Oriente, de Améric:a, solicita registro esta Marca de fábrica -' 
mediando calle, ·casa y solar de dofia Leonor v. y Comercio: · · • 

de Morazán; · Occidente, casa sefiorita Mercedes f l 1 
Alfaro y solar seftorita Mercedes López; Sur, casa ro a 
doctor Juan B. Bricefio mediando calle: Norte, solar 
y casa P~dro Castellón. para: Preparaciones qulmlcas, biológicas, medicinales 

Quien considérese derechos opóngase • Y farmacéuticas de todas clases, insecticidas, desin-
Somoto, quince de Abril de mil novecientos cua· fectantes, perfumerla, cosméticos, artlculos de to· 

rentitres-J Antolin Talavera-Demetrio Olaz O., cador Y preparacicnes de belleza de todas clases. 
Srlo. 924 3 t Oyense oposiciones. 

MARCAS DE FABRICA 

.. N9 1076 "" 
Henry Caldera Pallai1, Apoderado de Scerling 

Drug lnc., de Wilmington, Delaware, Estados Unidos 
de América, solicita registro esta Marca de fá· 
brica y Comercio. -

· STERLING DRUG INC. 
para: Preparaciones ·qulmicas, biológicas, medie!· 
nales y farmacéuticas de todas clases; drogas pre· 
paradas y naturales; preparaciones v~terinarias; 
jabones de todas clases;_ insecticidas, desinfectantes, 
perhtmerfa, cosméticos, artlculos de tocador, 
y preparaciones de belleza de todas clases; 
cepillos de todas clases, peines; máquina~ de afeitar 
y cuchillas para afeitar, asentadores, cuchilierla, 
implementos de manicura; aparatos, instrumentos, 

.artlculos, enseres y accesorios de cirugla, de medi· 
cina, dentales, ortopédicos y veterinarios; aparatos 
e instrumentos ópticos, horológicos y cientfficos; 
substancias usadas como alimentos e ingredientes 
de alimentos, alimentos dietéticos, confiterla, aceites 
comestibles y brebajes de toda clast'; aceites, grasas 
) ceras para calefacción, ilumin·aclón y lubricación; 
aparatos y enseres eléctricos; articulas de hule de 
toda clase; papel y artículos de papel, papelería, 
lápices y plumas, naipes; materiales para dar lustre, 
gomas y adhesiv<.'s; juguetes, juegos y artrcuios de 
deportes de todas clases; joyerla, redes para el 
cabello, vestiduras, calzados; artlculos de cristalerla, 
ferretería, receptáculos y recipientes; tabaco y pro 
dúctos de tabaco; artfculos de fumadores; bolsas, 
artfculos de cuero; articu.los y enseres fotográficos; 
publicaciones e impresos. Entre linea-y-Vale. 

Oyense oposiciones. 

Ministerio de fo'mento. Managua, doce Abril de 
mil novecientos cuarenta y tres: -1. fonseca, Oficial 
Mayor. 892 3 2 
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